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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Mocoa, 23 de abril de 2021. Doy cuenta con el 

presente asunto, informando que se aporta contestación de la demanda en el asunto 

de la referencia. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, 

secretario.   

  

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA  

  

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 139 

  

Mocoa, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Asunto:  ORDINARIO LABORAL 860013105001 2017-00353  

Demandante:  SANDRA LORENA MONCAYO 

Demandado:  COOPERATIVA COOTRANSPETROLS. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se observa por el despacho que la 

contestación a la demanda aportada al expediente no satisface los requisitos legales 

para su admisión.  Al respecto, señala el parágrafo 3º del artículo 31 del C.P. del T. 

y de la S.S., que en el evento en que la oposición a la demanda no reúna los 

requisitos indicados en la misma disposición o no esté acompañada de los anexos, 

el Juez la devolverá para su corrección dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes, so pena de que se tenga por no contestado el libelo genitor. 

 

Considerando lo anterior se procede a puntualizar los motivos de la devolución de 

la contestación para que se proceda a ser subsanados: 

 

1. Prueba de existencia y representación legal. 

 

Estable el parágrafo 1º del artículo 31 del mismo compendio normativo que: 

 

“PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de 

los siguientes anexos: 

(…) 

4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona 

jurídica de derecho privado. 

(…)” 

 

En este sentido se observa que dentro de la contestación de la demanda, se obvió 

aportar el documento relacionado en el numeral 4º de la norma antes citada, es 

decir, el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

Cooperativa Cootranspetrols debidamente actualizado, razón por la cual, la 

demandada deberá corregir el yerro aquí declarado so pena de tener por no 

contestada la demanda. 

 

2. Precisión en los fundamentos de derecho. 

 

En cuando a las razones y fundamentos de derecho se tiene que revisada la 

contestación de la demanda y el numeral 4º de la norma citada, se puede advertir 

que no se ha verificado el deber de la parte pasiva de enunciar en su contestación 

los fundamentos y razones de derecho, en el mismo sentido titula “EXCEPCIONES 

PREVIAS y/o DE MERITO”.  
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Razón por la cual es necesario que se precise lo siguiente, en primer lugar se debe 

indicar que la contestación de la demanda requiere de una fundamentación jurídica 

que la respalde, y sea un apoyo de sus razones y argumentos de su defensa, siendo 

pertinente aclarar que no se requiere la copia literal de las normas jurídicas, sino 

que busca un ejercicio reflexivo de parte del apoderado judicial, que no es válido en 

tanto su extensión sino más bien en cuanto a la explicación concreta y precisa 

acerca de las razones por las cuales los supuestos de derecho invocados regulan 

la controversia planteada. 

 

Y en segundo lugar, por parte la parte pasiva se debe precisar y distinguir entre la 

formulación de excepciones previas y de mérito, por cuanto, el trámite procesal y 

decisión de cada una es distinto, corolario de lo anterior cada una debe contener la 

respectiva carga argumentativa para que sean estudiadas por parte del Despacho 

tanto en la forma como el fondo del asunto. 

 

En merito de lo expuesto esta judicatura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda efectuada por la parte demandada 

Cooperativa Cootranspetrols para que se corrija dentro del término de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación de este proveído, de conformidad con las razones 

esgrimidas en la parte motiva de esta providencia, so pena de tenerse como no contestada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 ***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 20 del 26 de abril de 2021*** 
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